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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO 

GARCÍA Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, José Antonio García García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejercicio y con arreglo 
a las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia de abandono de 
adultos mayores, en atención de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

Las personas adultas mayores representan para nuestra sociedad un baluarte y una fuente 
de sabiduría, al ser poseedores de un conocimiento que la experiencia y los años les han 
otorgado, por ello en la cultura mexicana, ocupan un lugar muy importante y especial en la 
transmisión de los valores, enseñanzas, tradiciones y costumbres. 

A nivel nacional, de acuerdo con datos del último Censo de Población y Vivienda, llevado a 
cabo en el año 2020 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), señala que la 
población adulta mayor de 60 años o más, es de 15.1 millones de personas, y representan 12 
por ciento de la población total del país.1 

La Ciudad de México, Veracruz, Morelos, Sinaloa, Colima y Yucatán, son las entidades 
federativas que tienen los índices de envejecimiento más altos del país, de 51 a 90 adultos 
mayores por cada 100 niñas y niños con menos de 15 años. 

Pese a la importancia que representan nuestros adultos mayores para nuestro país, 
lamentablemente de acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal), advierte que la población de adultos mayores se ubica en el grupo de personas 
propensas a sufrir carencias sociales, violencia, maltrato, abusos, explotación y abandono. 

Datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
refieren que, a nivel nacional, existen al menos 9 millones de personas adultas mayores con 
algún tipo de carencia social, ya sea rezago educativo, carencia por acceso a los servicios de 
salud, carencia por acceso a la seguridad social, carencia por calidad y espacios de la 
vivienda, carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda o carencia por acceso a la 
alimentación. 

Se estima que poco más de 20 por ciento de las personas adultas mayores no cuentan con 
afiliación a una institución de servicio de salud. Mientras que 41.1 por ciento de personas 
adultas mayores se encuentra en condiciones de pobreza.2 
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Por otra parte, de acuerdo con datos del Cepal, señalan que entre 8.1 por ciento y el 18.6 por 
ciento de las personas mayores en México sufren maltrato y abandono, pudiendo superar 30 
por ciento entre personas que dependen de cuidados permanentes.3 

A su vez, datos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 
menciona que a nivel nacional 16 por ciento de las personas adultas mayores, sufre rasgos 
de abandono y maltrato, asimismo dicha dependencia señala que 60 de cada 100 personas 
de la tercera edad que ingresan a sus centros gerontológicos, presentan rasgos de rechazo 
o total abandono de sus familiares, principalmente de sus hijos, quedando en vulnerabilidad 
económica y de medios de supervivencia. 

Respecto al tema del abandono, lamentablemente esta situación se ha convertido en una 
problemática creciente para nuestro país, cuestión que pone en riesgo la vida y la salud de 
nuestros adultos mayores, lamentablemente alrededor del 60% de las personas que se 
encuentran en algún albergue o casa de día, viven un grado de abandono 

Una persona adulta mayor en estado de abandono puede entenderse ┃omo 救una persona 
que presenta carencia de familia, rechazo familiar, maltrato físico, psicológico y carencia de 
re┃ursos e┃onómi┃os para su superviven┃ia y ┃uidado de salud朽.4 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) considera que las condiciones de 
pobreza, violencia y abandono que padecen los adultos mayores en nuestro país, les 
impiden hacer efectivos sus derechos humanos, lo que se traduce en pocas o nulas 
posibilidades de que vivan en forma digna su vejez.5 

En este contexto resulta necesario impulsar y promover estrategias que protejan y 
garanticen seguridad a nuestros adultos mayores, a través acciones legislativas que 
protejan y apoyen a este sector poblacional, pues representan una pieza fundamental para 
el desarrollo de nuestra nación, por sus enseñanzas y aportaciones. 

En virtud de ello, la presente iniciativa plantea garantizar a las personas adultas mayores, el 
derecho a una vida libre de toda forma de abandono, así como el establecer y promover que 
las familias deban evitar que alguno de sus integrantes cometa cualquier acto de abandono 
contra los adultos mayores que ponga en riesgo su persona, bienes y derechos, además de 
instituir la obligación de cualquier persona que tenga conocimiento de un hecho abandono, 
de denunciarlo ante las autoridades competentes. 

De igual forma la presente propuesta plantea establecer como objetivo de la Política 
Nacional sobre personas adultas mayores, el evitar toda forma de abandono por motivo de 
su edad, género, estado físico o condición social. 

Resulta importante contar con acciones estratégicas y efectivas que brinden a las personas 
mayores, salud, bienestar, seguridad, calidad de vida e inclusión social, tal como lo 
garantizan las disposiciones legales y los acuerdos y tratados internacionales ratificados por 
México que les brindan y otorgan la más amplia protección de sus derechos humanos. 
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Por lo anterior, está claro que es necesario prestar mayor atención a las necesidades 
particulares de las personas de edad y los problemas o condiciones especiales a las que 
enfrentan. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del pleno de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, en materia de abandono de adultos mayores 

Artículo Único. Se reforman el artículo 5o. en su apartado c) de la fracción I; el artículo 9o. 
fracción III; el artículo 10 en su fracción VII y 50, todos de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.... 

I. ... 

a. ... 

b. ... 

c. A una vida libre sin violencia y abandono. 

d. a g. ... 

II. a IX. ... 

Artículo 9o. 

I. a II. ... 

III. Evitar que alguno de sus integrantes cometa cualquier acto de discriminación, abuso, 
explotación, aislamiento, violencia, abandono y actos jurídicos que pongan en riesgo su 
persona, bienes y derechos, y 

IV. ... 

Artículo 10. ... 

I a VI. ... 

VII. Fomentar en la familia, el Estado y la sociedad, una cultura de aprecio a la vejez para 
lograr un trato digno, favorecer su revalorización y su plena integración social, así como 
procurar una mayor sensibilidad, conciencia social, respeto, solidaridad y convivencia 
entre las generaciones con el fin de evitar toda forma de discriminación, abandono y 
olvido por motivo de su edad, género, estado físico o condición social; 
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VIII. a XXII. ... 

Artículo 50. Cualquier persona que tenga conocimiento del maltrato, violencia o abandono, 
contra las personas adultas mayores deberá denunciarlo ante las autoridades competentes. 

Transitorio 

Único El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Censo de Población y Vivienda 2020; Inegi, disponible en la pág. web. - 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSociodemo/ResultCen
so2020_Nal.pdf,  consultada el día 15/04/2022.  

2 Pobreza y personas mayores en México, Coneval; disponible en la página web. 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_Personas_Mayores.aspx   

3 Maltrato en la vejez: caracterización y prevalencia en la población mexicana; Cepal; 
disponible en la pág. web.- https://www.cepal.org/es/publicaciones/45082-maltrato-la-vejez-
caracterizacion-prevalencia-la-poblacion-mexicana  ,  consultada el día 16/04/2022. 

4 Definición de Persona adulta y adulta mayor en estado de abandono, de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-樺叶椛樺, 救Asisten┃ia so┃ial. Presta┃ión de servi┃ios de 
asisten┃ia so┃ial a adultos y adultos mayores en situa┃ión de riesgo y vulnera│ilidad.朽 

5 Comunicado de Prensa DGC/196/17 CNDH, https://www.cndh.org.mx/documento/afirma-
cndh-que-la-desigualdad-abandono-y-violencia-hacia-las-personas-adultas-mayores   

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2023. 

Diputado José Antonio García García (rúbrica) 
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